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RESOLUCIóN ADMtNtSTnti'¡vl DEPARTAMENTAL No 967/201 I

DR. CESAR HUGO COCARICO YANA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ

LaPaz,24 de octubre de 2011

VISTOS:

La solicitud efectuada por la representante legal de la Fundación sin fines de lucro denominada:
,,FUNDAcloN LEVANTATE MUJER "., con domicilio legal ubicado §¡ la Rv. Guadalquivir No 2015' Zona

Nuevos Horizontes, Ciudad de El Alto, del Departamentó de La Paz, Estado Plurinacional de Bolivia, así

como la documentación adjunta, informe legal y disposiciones legales en vigencia

CONSIDERANDO:

eue, mediante memorial presentado en fecha 1 de febrero de 201 'l , la representante de la Fundación sin

fines de lucro denominada: "FUNDACIoN LEVANTATE MUJER"., solicita el reconocimiento de

personalidad Juridica de la indicada Fundación, adjuntando para el efecto: 1. Aprobación de Nombre No

876/10, 2.tnforme Legal sEDEGES: U.A.J.iMEVB/061/201',l de fecha 19 de abril de 2011 emitido por el

Servicio Departamentaí de Gestión Social, 3. lnforme Legal SEDEGES: U.A.J./MEVB109712011 de fecha 20

Je junio Oe )0t1, emitido por el Servicio Departamental de Gestión Social, 4.Testimonio Poder No 17112011

de fecna i5 de junio de 201 1, en favor de la Hna. Sonia del Carmen Salas Baltierra y el abogado Javier

Guachalla Rodriguez, 5. Documento de Donación de fecha 19 de enero de 2011 , con Formulario de

Reconocimiento áe Firmas y Rubricas No 9550297 de fecha 5 de agosto de 2011, 6. Escritura Pública de

Constitución de una Fundación N"'1 53/20'1 1 de fecha 15 de junio de 2011 , 7. Balance de Apertura, 8.

Extracto Bancario, g. perfil de Prefactibilidad, 10. Acta de Fundación, 1'l . Acta de Elección y Posesión del

Directorio, 12. Estatuto Orgánico, 13. Reglamento lnterno, 14. Acta de Aprobación del Estatuto Orgánico y

Reglamento lnterno, 15. Némina de Miembros de la Fundación, además de otros documentos inherentes a

la constitución de la Fundación.

eue, el objetivo general de la Fundación es: "La ejecución de proyectos y planes de carácter social en

beneficio oá mujeres maltratadas y victimas de violencia de género, excluidas, discriminadas y en situación

de riesgo, a fin Oe que ellas y iu entorno familiar queden libres de repercusiones de carácter físico,

psicológ-ico y social 
"omo 

con.écuencia del abuso o mal trato de que fueron victimas, para lo que creará,

construirá, Áantendrá y administrará Centros o Casas de Acogida temporal para madres e hijos".

eue, la parte solicitante en ejercicio del Derecho Constitucional reconocido en el Artículo 21 numeral 4 de la

Constitución política del Estádo, cumple con lo establecido en los ArtÍculos 67 y siguientes del Código Civil,

con referencia a la constitución y reconocimiento de las Fundaciones.

eue, el informe legal GDLPZ/SDAJ/OCS N" 47812011 de fecha 24 de octubre de 2011, elevado por la

Secretaría Departamental de Asuntos Jurídicos al Señor Gobernador del Departamento de La Paz,

concluye que la interesada cumplió con los requisitos exigidos por ley, recomendando al Señor Gobernador

emitir la ilesolución Administrativa Departamental de reconocimiento de Personalidad Jurídica a la

Fundación denominada: "FUNDACION LEVANTATE MUJER ".

eue, para el desarrollo de sus actividades, ésta Fundación debe sujetarse al acatamiento de la Constitución

y tas Leyes conforme establecen los Artículos 108 y 410 núm. l) de la Constitución Política del Estado.

POR TANTO:

El Señor Gobernador del Departamento de La Pazen ejercicio de su ¡urisJcción y competencia conferida

por la Constitución Política del Estado Plurinacional en su Artículo 300 numeral 12y 13, Ley 031 de 19 de
julio de 2010, Ley 017 de 24 demayo de 2010, Decreto Presidencial No.0527 de27 de mayo de 2010y

demás disposiciones conexas.
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